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Abstract 

En este trabajo analizamos los resultados de los estudios sobre los sistemas de protección social 

utilizados por los migrantes en los espacios transnacionales. Para ello comenzaremos por repasar 

los conceptos de transnacionalismo y de campo social transnacional para analizar a continuación 

las principales prácticas transnacionales de los migrantes. Finalmente, estudiaremos el concepto 

de protección social transnacional y su relación e intersección con las prácticas que tienen lugar 

a menudo en campos sociales transnacionales. 
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Introducción 

El aumento de la movilidad poblacional en las últimas décadas ha traído consigo una expansión 

de las relaciones y vínculos humanos, simbólicos y materiales, a través de las fronteras (Guarnizo, 

Portes & Haller, 2003). Estos vínculos crean espacios que en la reciente literatura se denominan 

“campos sociales transnacionales” o “espacios transnacionales”. Estos campos están 

conformados, entre otras cosas, por el flujo de conocimientos, recursos, prácticas y discursos, 

intercambiados, organizados y transformados de forma desigual (Levitt & Glick Schiller, 

2004:1009). Estos campos sociales transnacionales se insertan en sistemas normativos diferentes, 

incluidos los sistemas de protección social. El objetivo de este trabajo es precisamente estudiar 

cómo los migrantes aprovechan, complementan o gestionan los diferentes sistemas de protección 

social que les afectan, a partir de la literatura disponible. Para ello revisaremos en primer lugar el 

concepto de “transnacionalismo” y los campos sociales transnacionales, para a continuación 

centrarnos en las prácticas transnacionales en contextos migratorios. Por último, revisaremos la 

literatura existente de los sistemas de protección social transnacional.  

1. El “enfoque transnacional” 

El desarrollo de las nuevas tecnologías y los medios de transporte y comunicación en un mundo 

globalizado (Portes, 2003; Portes & Rumbaut, 2010; Vertovec, 2001) ha provocado un cambio 

progresivo en la forma en la que la migración internacional es comprendida y analizada. El 



2 
 

incremento de los flujos, la intensidad de las conexiones transnacionales y la aparición de 

comunidades transfronterizas pusieron en cuestión el papel del Estado como espacio de estudio 

de los procesos políticos, sociales y económicos. Resultó necesario contemplar una nueva 

perspectiva en el análisis de los procesos migratorios, que hiciese visible estos lazos 

transfronterizos y mostrase el alcance de sus efectos en los contextos sociales, políticos y 

económicos (Guarnizo et al., 2003; Caglar, 2001; Portes; 1996; Vertovec, 2001).   

 El enfoque transnacional amplía la comprensión de la migración, al concebirla como un 

proceso que va más allá del desplazamiento unidireccional que comienza en el país de origen y 

acaba en el país de destino. El transnacionalismo y las prácticas asociadas al mismo, se entiende 

fundamentalmente como un proceso de base, desarrollado por actores privados y que surge y se 

desarrolla en el contexto social, de abajo a arriba. El concepto de migrante transfronterizo o 

transmigrante, vinculado al transnacionalismo, hace referencia a aquellos individuos que viven a 

través de las fronteras, tomando decisiones en relación con actores e instituciones que no están 

solamente en el nuevo contexto de asentamiento, sino que también pueden pertenecer al contexto 

de origen o a otros contextos y Estados nacionales (Basch, Glick Schiller & Blanc Szanton, 1994). 

El migrante interconecta diferentes espacios sociales y nacionales y a partir de ello es posible 

definir un espacio de continuidad y de circulación y contacto permanente (Diminescu, 2008).  

 La perspectiva transnacional en el estudio de los procesos de movilidad, intenta superar 

el “nacionalismo metodológico” que ha imperado en las ciencias sociales durante gran parte del 

siglo XX (Levitt & Glick Schiller, 2004; Barglowski, Bilecen & Amelina, 2015). Este 

nacionalismo metodológico se basa en el confinamiento del objeto de estudio de las ciencias 

sociales dentro de las fronteras físicas y sociales de los países. La migración es vista por tanto 

como un elemento de ruptura entre sociedad, soberanía y ciudadanía, suponiendo un reto para el 

proceso de construcción nacional que pone en riesgo los avances sociales, económicos y políticos 

conseguidos por el Estado (Wimmer & Glick Schiller 2002, 2003). No obstante, desde el enfoque 

transnacional, es precisamente este impacto sobre las dinámicas sociales, políticas y económicas 

de las naciones y regiones implicadas (Portes, 2003) que se genera a través de las remesas, el 

movimiento de la población migrante, junto con las prácticas que superan las fronteras de los 

estados-nación, lo que constituye el tema de estudio.  

 Este impacto se refleja también en las acciones institucionales y políticas de los países de 

origen y de destino hacia los grupos de migrantes inmersos en contextos transnacionales 

(Fitzgerald, 2000; Levitt & Glick Schiller, 2004; Østergaard‐Nielsen, 2001; Portes & Rumbaut, 

2010). La actitud relativamente pasiva respecto a la migración y a la población movilizada de la 

primera parte del siglo XX, se ha transformado en las últimas décadas en un papel activo, toda 

vez que se ven en la migración oportunidades sociales, económicas y políticas. En el caso de los 

países de origen, por ejemplo, las políticas para captar y fomentar el envío de remesas, el 
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mantenimiento del derecho al voto, la posibilidad de obtener la doble nacionalidad y la extensión 

transfronteriza de la cobertura de los servicios sociales y sanitarios, son estrategias habituales 

puestas en marcha para mantener la lealtad y el vínculo con la diáspora (Portes, 2003).  

 Hay que destacar sin embargo que las prácticas y conexiones transnacionales, aunque de 

relevancia y extensión creciente, no siempre están generalizadas entre la población migrante. El 

transnacionalismo depende de las características de los contextos de salida y de acogida y se 

circunscribe a un reducido pero significativo número de migrantes que se implican en prácticas 

transfronterizas políticas y económicas y que, en cierto modo, generan un impacto lo 

suficientemente relevante como para que su análisis sea pertinente (Guarnizo, et al. 2003; Portes, 

2003; Portes, Guarnizo & Haller, 2002). Desde otro punto de vista, la transnacionalidad se puede 

entender como una cualidad de los individuos y las prácticas sociales que desarrollan, que se 

sitúan en un contexto de movilidad, lo que facilita su operacionalización. Los migrantes pueden 

variar en función del grado de compromiso transfronterizo que presenten. Este compromiso no es 

inmutable, sino que varía en función de otros atributos y características, además de factores 

contextuales, institucionales y temporales, asociados al propio proceso migratorio y al ciclo vital 

de la persona (Bilecen & Cardona, 2017; Faist, Bilecen, Barglowski, Sienkiewicz, 2015).  

 En cualquier caso, está claro que, en la actualidad, los migrantes y la población 

movilizada, en su búsqueda de progreso económico e implicación socio-política se organizan en 

torno a comunidades transnacionales más o menos extensas u homogéneas. La generación y las 

características de estas redes densas de relaciones e intercambios atraviesan y trascienden las 

fronteras físicas y permiten vivir a los migrantes en espacios sociales duales (Portes, 1997).  

Esta última idea, la noción de una comunidad que crea un espacio social transnacional que 

trasciende a los propios Estados nacionales, es una clave de los principios teóricos y 

metodológicos del transnacionalismo. Los campos sociales transnacionales se definen como 

espacios sin delimitación geográfica, de redes de relaciones densas, que se extienden a través de 

las fronteras de dos o más Estados y que incorporan a sus participantes (tanto los que se desplazan 

como los que no lo hacen) en actividades y transacciones en varias localizaciones a la vez (Faist, 

2000; Fouron & Glick Schiller, 2001; Glick Schiller, Basch & Blanc-Szanton, 1992). La noción 

de simultaneidad de relaciones, espacios y estructuras de poder, constituye la base para definir 

los principios del transnacionalismo (Glick Schiller, 2005; Levitt & Glick Schiller, 2004).  

 Para Faist (2000), los campos sociales transnacionales ponen el foco en la complejidad 

de las relaciones personales e institucionales de los migrantes, definiéndolos como espacios de 

relación multidimensionales que no coinciden con el espacio físico definido por las fronteras 

geográficas, sino que trascienden estas fronteras mediante relaciones directas o indirectas a través 

de ellas. Los campos sociales transnacionales crean el contexto donde aparecen las condiciones 
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que influyen en la construcción, negociación y reproducción de las identidades sociales de los 

migrantes. Los individuos que viven inmersos en los campos sociales transnacionales se ven 

expuestos a expectativas sociales, valores culturales y patrones de interacción que están 

conformados por más de un sistema (Faist, 2000; Portes & Rumbaut, 2010). Las prácticas 

desarrolladas en estos campos y los significados otorgados a las mismas delimitan la pertenencia 

y la posición de los actores en ellos, determinando su comportamiento social, económico y 

político (Faist, 2000; Smith & Guarnizo, 1998; Vertovec, 2001).  

 De hecho, las relaciones y prácticas sociales que se desarrollan dentro de un campo social 

transnacional se pueden analizar desde dos perspectivas en función de su contenido y de su 

expresión. En concreto, Glick Schiller (2005) distingue entre las formas de ser y las formas de 

pertenecer que desarrollan los individuos que se mueven en estos espacios transnacionales. Por 

un lado, las formas de ser se refieren a las relaciones y prácticas reales, que dan contenido y 

dinamismo a estos espacios. En segundo lugar, las formas de pertenencia se vinculan a estas 

prácticas y permiten establecer la identidad o la vinculación a un grupo, institución o idea 

concreta. En cierto modo, las formas de pertenencia se vinculan al significado o valor simbólico 

otorgado a las prácticas transnacionales. Los migrantes combinan de diversos modos las formas 

de ser y las formas de pertenencia que desarrollan en los campos sociales transnacionales 

específicos en los que se mueven (Levitt & Glick Schiller, 2004). 

 La idea de campos sociales transnacionales y la distinción consecuente entre formas de 

ser y formas de pertenecer en la expresión de las relaciones sociales transnacionales tiene una 

importante trascendencia teórica y metodológica. En primer lugar, permite diferenciar entre las 

prácticas transnacionales y el proceso de significación, identidad y pertenencia transnacional, que 

pueden operacionalizarse como variables de estudio. Las formas de ser y las formas de pertenecer 

a campos sociales transnacionales se pueden definir en función de las acciones concretas de envío 

de remesas, de realización de visitas al país de origen o de implicación en acciones de 

participación política, junto con el significado y simbolismo asociado a estas prácticas y el sentido 

de identificación con comunidades de origen y destino (Klok, van Tilburg, Suanet, & Fokkema, 

2017; Maya-Jariego & Armitage, 2007; Snel, Engbersen & Leerker, 2006). 

 Además, el estudio de los significados otorgados a las relaciones que se desarrollan en 

los campos sociales transnacionales pone el acento en el valor subjetivo de estas prácticas así 

como en la simultaneidad de la representación de estos significados, que pueden tener el mismo 

impacto en las decisiones y las acciones de los migrantes que las estructuras sociales e 

instituciones donde se desarrollan (Levitt et al., 2003; Speroni, 2017). En definitiva, esta 

distinción entre (a) las estructuras micro y macro-sociales, (b) las prácticas y estrategias relevantes 

para las transacciones transnacionales y (c) los patrones de significados e identidades que los 

actores ponen en juego en los campos sociales transnacionales, permite avanzar en la clarificación 
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de la relación entre la incorporación a un nuevo contexto social y el mantenimiento de los lazos 

y vínculos transnacionales, donde se ponen en juego procesos y mecanismos de exclusión, 

jerarquización, oportunidad y reciprocidad (Levitt, 2003; Levitt & Glick Schiller, 2004).  

2. Prácticas transnacionales en contextos migratorios 

La idea de la simultaneidad de las relaciones de los migrantes en los campos sociales 

transnacionales, permite contemplar con una perspectiva más amplia algunas de las prácticas 

tradicionalmente analizadas en la investigación sobre migración. A continuación, revisaremos 

brevemente algunas de estas prácticas y su nexo con los procesos de integración. En concreto, 

nos detendremos en el envío de remesas, las visitas al país de origen y los contactos mediante el 

uso de tecnologías de la información.  

2.1. Remesas económicas 

El volumen de remesas enviadas por parte de la población migrante ha aumentado de forma 

constante desde mediados de los años 90, llegando a suponer más del 0,7 por ciento del PIB a 

nivel mundial (World Bank, 2017). De hecho, se han convertido en una de las principales fuentes 

de divisas internacionales para muchos países en vías de desarrollo. Superan incluso en algunos 

casos a otros sectores como los ingresos por cooperación al desarrollo o el turismo (Ratha, 2013; 

Tharmalingam, 2011; Vertovec, 2000). Esta es una de las razones que ha motivado a los Estados 

nacionales a invertir en el mantenimiento del contacto con los migrantes, mediante iniciativas 

para favorecer este envío, el mantenimiento de la nacionalidad de origen, la apertura de vías para 

participar en los asuntos políticos nacionales o la extensión de los servicios de atención social y 

de salud (Levitt, Viterna, Mueller & Lloyd, 2016; Portes, 2003; Portes & Rumbaut, 2010). 

 Las remesas tienen un impacto económico claro a nivel familiar y comunitario. Se han 

asociado a la reducción de la pobreza mediante el apoyo económico básico a las familias de los 

migrantes y suponen el mecanismo fundamental de protección social en el contexto transnacional 

(Faist & Bilecen, 2015; Boccagni, 2015, 2017; Faist, 2017; Skeldon, 1997). Además, las remesas 

pueden constituir una fuente de desarrollo social y económico para los países de origen, apoyando 

la educación y la adquisición de habilidades profesionales, fomentando el desarrollo local 

mediante la creación de infraestructuras, favoreciendo la inversión productiva o incluso, 

mejorando indicadores de salud poblacional (Ratha, 2013; Vertovec, 2000). Sin embargo, en este 

segundo caso, las evidencias respecto al efecto multiplicativo de las remesas, vinculado al 

desarrollo regional o nacional, son reducidas (Fajnzylber & López, 2007). Por ejemplo, 

Jonwanich (2007) en un estudio en países de Asia y el Pacífico, encontró que las remesas tenían 

un efecto marginal en el crecimiento económico del país, aunque sí tenía un impacto claro en la 

reducción de la pobreza mediante el incremento de los ingresos, del consumo y de la 

disponibilidad de capital.  
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 Por otro lado, algunos autores apuntan a que las remesas pueden fomentar y perpetuar 

determinadas desigualdades sociales (Portes, 2009). Por ejemplo, las remesas pueden crear 

jerarquías y patrones de dependencia económica entre los emisores y los receptores de las mismas. 

Esto puede tener un impacto en el mercado laboral o la fluctuación de los precios (Faist, 2017; 

Vertovec, 2000). En algunos casos puede reducir la motivación para buscar trabajo o incrementar 

las desigualdades sociales entre los receptores y no receptores de remesas en contextos locales en 

el país de origen (Lubambu, 2014). Por otro lado, las remesas pueden suponer un incremento de 

las desigualdades en el contexto de destino, sobre todo cuando las expectativas sobre el envío de 

remesas y la motivación para enviarlas llevan a los migrantes a comprometer su integración 

económica y social, aceptando por ejemplo peores condiciones laborales o socavando el capital 

acumulado (Bilgili, 2015; Carling, 2008; Speroni, 2017).  

 Las remesas constituyen una práctica guiada por los procesos lógicos de relación dentro 

de los espacios sociales transnacionales (Boccagni, 2011). Se sitúan en un contexto de relaciones 

recíprocas, basadas en el intercambio de recursos en el espacio social transnacional (Bilgili, 2015; 

Hall, 2007; Mazzucato; 2011). El envío regular de remesas puede ser percibido como un indicador 

de éxito del proyecto migratorio, tanto por el propio migrante como por su familia. Carling y 

Hoelscher (2013), en un estudio sobre integración y envío de remesas de inmigrantes en Noruega, 

encontraron que la integración económica era un factor clave para predecir la capacidad de envío 

de remesas, mientras que la integración socio-cultural no tenía efectos significativos. La 

motivación de los migrantes por enviar dinero al país de origen puede impulsarlos a intentar 

conseguir una mejor integración en el país de destino. Por otro lado, una mejor integración en 

destino puede hacer que aumenten los recursos disponibles y se tome la decisión de realizar o 

aumentar las remesas al hogar familiar, amigos u otros individuos, grupos o entidades en el 

contexto de origen (Bilgili, 2015). 

 En cierto modo, las remesas también pueden ser una vía para compensar la imposibilidad 

de proporcionar cuidados cara a cara o reducir el sentimiento de culpa asociado al abandono del 

hogar familiar, combinando las expectativas mutuas respecto a la protección trasnacional, la 

barrera de la distancia geográfica y la creación de espacios de intimidad y proximidad 

socioeconómica (Boccagni, 2011, 2015; Speroni, 2017). Además de su impacto económico, las 

remesas están cargadas de significados emocionales y sociales (Levitt & Glick Schiller, 2004; 

McKay, 2012). Por ejemplo, el concepto de remesas sociales, propuesto por Levitt (1998), a partir 

de un estudio con migrantes dominicanos en Boston, hace referencia a que, además de dinero, los 

migrantes remiten a sus comunidades de origen ideas y conductas que pueden tener igualmente 

un impacto significativo a nivel local y comunitario. Estas normas, prácticas, identidades y capital 

social que fluyen en las redes sociales de los migrantes, sus familias y sus entornos locales, 

muestran (a) cómo los recursos remitidos por los migrantes van más allá de la mera cobertura 
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económica de necesidades básicas en el país de origen y (b) como pueden ampliar su impacto y 

afectar a diversos espacios sociales (Levitt, 1998; Levitt & Lamba-Nieves, 2011).  

 En definitiva, el envío de remesas es un nexo entre espacios nacionales diferenciados, no 

solamente desde el punto de vista monetario, sino también social y afectivo (Carling & Hoelscher, 

2013). Las remesas se asocian con el ejercicio de una identidad transnacional e influyen en los 

significados y vínculos que el inmigrante establece entre los múltiples contextos sociales entre 

los que se mueve, yendo más allá de la mera provisión de capital económico y de la atención a 

las necesidades básicas de la familia.  

2.2. Visitas al país de origen 

Las visitas al país de origen también son prácticas transnacionales habituales por parte de la 

población migrante. Se trata de desplazamientos temporales al país de origen o estancias 

periódicas en el contexto social con el que se mantienen vínculos personales fuertes (Duval, 

2002). Las visitas transnacionales que realizan los migrantes al país de origen se caracterizan 

precisamente por partir de un conocimiento profundo del contexto visitado, con el que se 

mantienen lazos familiares y comunitarios estrechos (Duval, 2004). Es diferente del 

desplazamiento turístico. Las visitas de retorno se basan en la conexión entre espacios socio-

culturales diferentes, con el objetivo fundamental de mantener la relación (Duval, 2003; 2004).  

 Más allá de las razones pragmáticas de cada visita, como las obligaciones de protección 

familiar, la supervisión de las inversiones realizadas en la comunidad de origen, o la participación 

en eventos familiares, se trata de prácticas transnacionales con profundos significados culturales 

y emocionales (2017b). Las visitas refuerzan y consolidan los espacios sociales transnacionales: 

es decir, sirven a los migrantes y sus descendientes para mantener los lazos familiares y la 

identidad vinculada con el lugar de origen (Duval, 2004; Marschall, 2017a, 2017b; O´flaherty, 

Skrbis & Tranter, 2007; Tamaki, 2011); y hacen de puente entre procesos sociales, económicos y 

culturales entre países (Duval, 2002; Ley & Kobayashi, 2005).  

 De hecho, en el estudio de los espacios sociales transnacionales, se han utilizado con 

frecuencia las visitas al país de origen como un modo objetivo de evaluar las dinámicas y el 

mantenimiento de vínculos transnacionales. Por ejemplo, Klok et al. (2017) estudiaron el impacto 

de la disponibilidad de recursos sociales y económicos sobre la conducta y la pertenencia 

transnacional en un conjunto de inmigrantes ancianos turcos y marroquíes en Países Bajos. 

Mientras que la pertenencia fue evaluada mediante el vínculo emocional con el país de origen, la 

conducta transnacional se evaluó en función de las visitas de vuelta. Del mismo modo, Tamaki 

(2011) utilizó las visitas como el principal indicador de la vinculación con el país de origen, para 

evaluar el efecto de la exposición al país de destino sobre las prácticas transnacionales en 

inmigrantes latinos y asiáticos en Estados Unidos.  
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 Las visitas periódicas también pueden ser planificadas como acciones preparatorias para 

el retorno permanente (Duval, 2004; Oeppen, 2013). Los desplazamientos y estancias regulares 

en el país de origen sirven como estrategia de mantenimiento de los lazos sociales y del sentido 

de pertenencia al origen. No obstante, en muchos casos, una vez llegada la última etapa del 

proyecto migratorio, con la vejez y la jubilación, la mayor parte de los migrantes mantienen una 

estrategia de péndulo entre el contexto de origen y de destino (Bolzman, Fibbi, & Vial, 2006; 

Klok et al., 2017). 

 Las visitas están vinculadas con el propio proceso de asentamiento y asimilación al 

contexto de destino (O´Flaherty et al., 2007; Portes & Rumbaut, 2010). La integración económica 

y cultural tiene un papel importante en la realización de visitas al país de origen como práctica a 

lo largo del proyecto migratorio. Desde una perspectiva de complementariedad de ambos 

procesos, la mayor integración en el contexto de destino, tanto socioeconómica como cultural, 

proporciona capital y recursos para involucrarse en visitas al país de origen (Portes, 2003; Portes 

y Rumbaut, 2010). Por ejemplo, O´Flaherty et al. (2007), en un estudio con inmigrantes de 

primera y segunda generación en Australia, encontraron que a medida que avanzaba el tiempo de 

asentamiento en el contexto de destino, disminuía la relevancia del papel de la integración 

socioeconómica (salario o vivienda en propiedad, entre otros) sobre la frecuencia de visitas. En 

contraste, aumentaba progresivamente el papel inhibidor de la integración cultural en la presencia 

y regularidad de estas visitas. Del mismo modo, Tamaki (2011) encontró que la generación de un 

sentido de pertenencia y de vínculos afectivos con el lugar de asentamiento, era un factor que 

influía de forma consistente en la disminución progresiva de las visitas, independientemente de 

la integración económica y cultural en destino.  

 Las visitas sirven también para estar al tanto de los cambios que se producen en el país 

de origen y para supervisar los efectos que las remesas y otras prácticas de protección han tenido 

en el contexto familiar de origen (Baldassar, 2001; Duval, 2002). Las visitas proporcionan un tipo 

de contacto diferente a las llamadas telefónicas o la interacción online, con un mayor contenido 

emocional, basado en la información no verbal y el contacto físico. Las visitas sociales son 

relevantes para el mantenimiento de la intimidad, la confianza y los lazos fuertes a pesar de la 

distancia (Viry, Ganjour, Gauthier, Ravalet & Widmer, 2017). Además, hay prácticas que 

requieren de la presencia física, tales como el cuidado de un familiar enfermo o la participación 

en eventos y celebraciones, tales como bodas y funerales (Boccagni, 2015; O´Flaherty, 2007).  

2.3. Tecnologías de la comunicación y relaciones transnacionales 

Las visitas sociales ayudan a los migrantes a mantener redes de apoyo y afecto a pesar de la 

distancia geográfica y las fronteras. Por eso ilustran a la perfección el papel clave que los avances 

en el transporte y la comunicación han tenido en el desarrollo de los espacios transnacionales. Sin 
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embargo, las tecnologías de la información y la comunicación también facilitan interacciones 

ubicuas, simultáneas e inmediatas (Nedelcu, 2012), por lo que proporcionan una alternativa a las 

interacciones cara a cara para mantener relaciones fuertes. Dichas tecnologías inciden en la 

estructura de las relaciones transnacionales, así como en la cantidad y el tipo de información que 

se intercambia (Baldassar, Nedelcu, Merla & Wilding, 2016; Dekker & Engbersen, 2014).  

 En primer lugar, aumentan las oportunidades de los migrantes para salvar la distancia 

geográfica, resistir a las regulaciones que restringen la inmigración y mantener el sentido de 

cercanía emocional (Dekker & Engbersen, 2014). En segundo lugar, conlleva una transformación 

en el contenido de dichas comunicaciones. Por ejemplo, Wilding (2006) apunta que, a diferencia 

de los anteriores medios de comunicación asincrónicos, los nuevos medios permiten el contacto 

permanente y ubicuo, lo que lleva a convertir estas relaciones en parte de la vida diaria, con 

narrativas basadas en la cotidianeidad. También trasciende la relación persona a persona, 

permitiendo llegar a comunidades, facilitando el mantenimiento de lazos débiles y contactos 

latentes (Haythornwaite, 2002).  

 Los contactos a distancia con los familiares pueden corresponder a la necesidad de apoyo 

económico, instrumental, emocional o informativo (Merla, 2014). Estos recursos se canalizan a 

través de diversidad de canales de intercambio. La distancia física y las condiciones de vida de 

los migrantes, que en ocasiones restringen su movilidad, hacen que no siempre se puedan 

proporcionar de forma presencial. Por eso es frecuente que se produzca cierta especialización de 

los canales mencionados: determinados intercambios empiezan a producirse por teléfono, correo 

electrónico o Skype, que permiten la comunicación a distancia (Baldassar, Baldock & Wilding, 

2007). Además, estos medios facilitan la “co-presencia” o presencia simultánea (Baldassar et al., 

2016), en este caso en espacios sociales y nacionales diferenciados (Glick Schiller et al., 1992). 

Los teléfonos móviles y las conexiones inalámbricas han contribuido a dicha simultaneidad, 

generando una “co-presencia ambiental”, caracterizada por la conciencia continua de las 

actividades de la vida diaria de amigos y familiares (Madianou, 2016).  

 La utilización de dichos recursos de comunicación puede asociarse con el sentido de 

pertenencia, la cohesión familiar y los sentimientos de bienestar y conexión emocional recíproca. 

Sin embargo, también puede generar conflictos derivados de la necesidad de seguimiento 

continuo y de la aparición de nuevas demandas de solidaridad, atención y cuidados. En la práctica, 

terminan reproduciendo los mismos patrones tradicionales de comunicación e intercambio 

familiar. Nedelcu & Wyss (2016), en un estudio con inmigrantes rumanos en Suiza, encontraron 

que la co-presencia mediada por las tecnologías de la información (a) adquiere características 

similares a las de aquellas situaciones que se generan mediante la proximidad física, (b) reproduce 

en consecuencia tanto las relaciones conflictivas como las positivas que se generan en la vida 
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familiar y (c) hace surgir tanto relaciones de solidaridad recíproca intergeneracional como 

tensiones y conflictos.  

 Las tecnologías de la información y la comunicación son, en cualquier caso, 

fundamentales para la circulación de ideas, información, recursos, prácticas de protección y apoyo 

en los espacios sociales transnacionales. Muestran además el rol activo de los migrantes en la 

construcción de relaciones sociales entre el país de acogida y el país de origen, con prácticas de 

comunicación y sincronización de eventos que salvan la distancia geográfica y temporal 

(Diminescu, 2008).  

 Benítez (2012) resume en tres dimensiones fundamentales la utilización de las 

tecnologías de la información en contextos de migración transnacional. En primer lugar, sostienen 

y reproducen las relaciones familiares. Las visitas al país de origen implican recursos de tiempo, 

dinero, salud y capacidades que no todos los migrantes están en disposición de aportar (Viry et 

al., 2017; Klok et al., 2017). Las nuevas tecnologías permiten una comunicación más frecuente, 

una mayor sensación de proximidad y menores costes en el mantenimiento del contacto con 

aquellos que se han quedado en el país de origen (Benítez, 2012), lo cual facilita la interacción en 

redes personales y familiares geográficamente dispersas. Sin embargo, también pueden contribuir 

a la difusión de información errónea (Dekker & Egbersen, 2014).  

 En segundo lugar, permiten el contacto simultáneo permanente entre las familias 

migrantes y facilita la presencia en múltiples espacios sociales, propia del modo de vida 

transnacional (Vertovec, 2000). Esto aumenta la disponibilidad de fuentes de apoyo a distancia y 

las oportunidades de supervisión o coordinación con aquellos que se quedan en el país de origen. 

En este caso, las redes sociales permiten mantener y reforzar lazos fuertes con miembros 

significativos de las redes interpersonales de los migrantes (Dekker & Engbersen, 2014). Como 

contrapartida, también pueden ser una fuente de estrés debido a la ambigüedad, la falta de 

suficientes claves informativas o la falta de confianza en la información que se recibe (Speroni, 

2017); junto con la presencia de demandas constantes, casi en tiempo real, debido a la conexión 

permanente, en un espacio donde el margen de maniobra queda limitado por las fronteras físicas 

y la ausencia de co-presencia física (Boccagni, 2017; Villa-Torres et al., 2017).  

 En tercer lugar, promueven las identidades culturales y colectivas en diferentes contextos 

sociales y temporales. Para las familias transnacionales no solo es un modo de permanecer en 

contacto sino un mecanismo de reconstrucción familiar tras el impacto inicial del proceso 

migratorio, mediante la renegociación de los roles, la memoria y la historia familiar (Benítez, 

2012; Panagakos & Horts, 2006). 

 Estas prácticas transnacionales tienen como objetivo en muchos casos, la provisión de 

cuidados y protección a la familia en el país de origen. La migración se produce en gran medida 
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debido a la necesidad de mejorar las condiciones de vida y el bienestar familiar o de cubrir 

necesidades básicas estructurales o sobrevenidas. En este sentido, es pertinente conocer cómo se 

configuran y cómo se desarrollan estas prácticas de protección a través de los espacios sociales 

que configuran el campo social transnacional en el que se mueven los migrantes y que sustentan 

y estructuran parte del proceso migratorio. Por ello, a continuación, realizaremos un análisis 

sistematizado de estas prácticas específicas de protección transnacional, poniendo el foco en la 

diferenciación entre prácticas formales e informales y en la interacción entre ambas.  

3. Prácticas de protección social en los campos sociales transnacionales  

 La protección social transnacional se puede definir como el conjunto de políticas, 

personas, organizaciones e instituciones que protegen a los individuos que se encuentran en los 

campos sociales transnacionales, en áreas tales como la educación, la salud, el empleo, la familia 

o las pensiones, entre otros (Levitt et al., 2017). La perspectiva transnacional permite prestar 

atención a las peculiaridades de la configuración de los recursos de protección en contextos de 

movilidad poblacional que implican el traspaso de fronteras (Bilecen & Barglowski, 2015). Por 

ejemplo, pone de relieve las dificultades y las desigualdades de acceso a recursos de protección 

por parte de la población inmigrante. O bien pone de manifiesto la existencia de diferentes 

regulaciones de los sistemas formales de protección social que dificultan la portabilidad de 

derechos entre el país de origen y el país de destino. Los migrantes se mueven entre países con 

diferentes capacidades para proporcionar recursos de protección social, lo cual les permite acceder 

a un rango más amplio de oportunidades. Sin embargo, el estatus de residencia y la ciudadanía 

influyen en sus derechos en el país de acogida y en cómo pondrán en juego otros recursos formales 

e informales de protección (Avato, Koettl & Sabates-Wheeler, 2010; Bossert, 1998). 

 Podemos distinguir cuatro fuentes básicas de provisión de recursos de protección social 

en los espacios transnacionales: el Estado, el mercado, el tercer sector y las redes personales de 

los individuos (Faist, 2017; Levitt et al., 2017; Serra Mingot & Mazzucato, 2018). Estas fuentes 

actúan en diferentes niveles, se combinan en la provisión de recursos, y determinan los modos de 

expresión de la protección social transnacional. Concretamente, inciden en: (a) el acceso a la 

protección social formal, tanto en el país de origen como el país de destino, (b) la portabilidad de 

derechos adquiridos desde el país de origen al país de acogida o viceversa, (c) el acceso a redes 

informales de apoyo y (d) las condiciones del mercado laboral en el país de acogida y el 

reclutamiento en origen (Avato et al., 2010; Sabates-Wheeler & Feldman, 2011). 

 Los Estados, los mercados y en algunos casos, el tercer sector, suelen proporcionar 

recursos formales, con un grado elevado de sistematización, guiados por reglas formales como 

ocurre en el caso de la seguridad social, la regulación del mercado laboral o los seguros médicos 

privados (Faist, 2016). Estos recursos formales suelen estar altamente territorializados y están 
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condicionados a la ciudadanía, el trabajo o el tiempo de permanencia en el Estado en cuestión; o 

bien dependen de acuerdos bilaterales entre los países de origen y destino (Hennebry, 2014). Esto 

hace que, en ocasiones, las prácticas transnacionales de los migrantes se encuentren de-

sincronizadas con las pautas de servicio de los recursos formales, con lo que en ocasiones se ve 

comprometido el acceso y el uso adecuado a los mismos (Boccagni, 2017).  

 Los recursos informales proporcionados por las redes familiares y de amistad cobran 

relevancia ante estas dificultades de acceso, o en su caso ante la ausencia de recursos formales de 

protección. La familia y el entorno cercano son una fuente de recursos con un menor grado de 

sistematización, aunque también sujetos a reglas implícitas y lealtades no declaradas. Estos 

recursos informales se intercambian en un contexto de reciprocidad y mutualidad entre los 

migrantes y sus familias, tanto en origen como en destino (Faist & Bilecen, 2015), en un proceso 

de circulación de cuidados en el espacio transnacional (Baldassar & Merla, 2013; Merla, 2014).  

 La interacción y la negociación entre ambos tipos de recursos, formales e informales, 

conforman el sistema de protección social transnacional en el que se ven inmersos los inmigrantes 

(Boccagni, 2011). Constituye una respuesta adaptativa a los riesgos sociales y las desigualdades, 

aunque también puede generar otras (Faist et al., 2015). Por ejemplo, Levitt & Lamba-Nieves 

(2010) apuntan que el flujo de ideas y recursos económicos y materiales desde el país de 

asentamiento al país de origen, pueden producir una devaluación de ciertos valores familiares y 

culturales, así como un aumento del consumo poco regulado. Las remesas, por ejemplo, pueden 

crear procesos de dependencia económica que desmotiven la búsqueda de empleo y el 

emprendimiento en jóvenes, así como el aumento de la estratificación social y la desigualdad 

entre hogares familiares receptores y no receptores de estas remesas.  

 La eficacia y la capacidad de la familia para mantener las relaciones y las fuentes de apoyo 

y cuidado dependen de la intersección entre los niveles micro (individuos y familia), meso (cultura 

y oportunidades locales) y macro (sistema de bienestar y proceso migratorio) (Schröder-Butterfill 

& Schonheinz, 2017). De acuerdo con Speroni (2017) este sistema se caracteriza por la influencia 

mutua entre los diferentes tipos de recursos, y depende de la interacción entre los aspectos 

normativos de las políticas públicas y los significados otorgados por los migrantes a las prácticas 

de protección social (Faist et al., 2015). La interacción entre sistemas nacionales influye en la 

accesibilidad a los recursos de protección, mientras que la combinación de aspectos normativos 

y subjetivos define el uso que los migrantes harán de este acceso. Todo ello se ve reflejado en la 

mejora del bienestar o en la reproducción de las desigualdades sociales.  

 A continuación, describimos las principales características de los recursos formales e 

informales de protección que se desarrollan en los espacios sociales transnacionales. Pondremos 
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el acento en la interacción que se produce entre ambos tipos de recursos, como un elemento 

decisivo de la protección a la que tienen acceso los migrantes.  

3.1. Prácticas informales de protección transnacional 

Una parte importante de los estudios sobre protección social en personas migrantes siguen una 

orientación descendente, partiendo de los sistemas formales de servicios de carácter nacional 

(Boccagni, 2017). Además, al describir la disponibilidad y la accesibilidad de estos recursos, se 

asume que los migrantes tienen un papel relativamente pasivo en el contexto de protección (Faist, 

1995). Sin embargo, en el enfoque transnacional los migrantes tienen un papel activo, crean 

sistemas en los que fluyen recursos, en paralelo al contexto público e institucional de prestación 

de servicios (Portes & Rumbaut, 2010). Los recursos de protección social que ponen en juego los 

migrantes suponen el desarrollo de prácticas con las que salvar la brecha existente entre las 

necesidades inherentes a la movilidad transfronteriza y la circunscripción nacional de gran parte 

de los servicios formales de protección (Boccagni, 2015, 2017). Para ello movilizan recursos 

personales, familiares y colectivos. 

 La protección social informal hace referencia a las prácticas de apoyo y atención mutuos 

que se proporcionan los migrantes y quienes están en el país de origen (Boccagni, 2015, 2017). 

Se trata de recursos económicos, sociales, afectivos e informativos que circulan a través de las 

redes interpersonales de los migrantes y sus familias, traspasando las fronteras nacionales 

(Baldassar & Wilding, 2014; Merla & Baldassar, 2016; Merla, 2014). Operan sobre todo 

cubriendo necesidades básicas de subsistencia de la familia en origen. También inciden en 

ámbitos relacionados con el bienestar social, tales como la educación, la salud, el cuidado de niños 

y ancianos, el trabajo o la residencia.  

 Las prácticas informales de protección son importantes para los migrantes porque 

suponen la activación de recursos de las redes interpersonales que actúan como un mecanismo de 

seguridad cuando los servicios formales no funcionan adecuadamente (Bilecen & Sienkiewicz, 

2015). De hecho, una parte significativa de la protección social y el apoyo que reciben los 

migrantes y sus familias es de carácter informal. Por ejemplo, cuando se inicia el proceso 

migratorio, el cuidado de los hijos o la atención de las personas mayores de la familia es asumida 

por los familiares que se quedan en el país de origen. Igualmente, la cobertura de necesidades 

básicas del entorno familiar se sustenta en parte en las remesas que envían estos migrantes de 

vuelta al país de origen (Boccagni, 2011; Weicht, 2009; Merla, 2014).  

 Las prácticas transnacionales informales de protección responden por tanto a un contexto 

de movilidad transfronteriza, y están moduladas por circunstancias personales específicas. La 

familia ocupa un lugar central en el proceso migratorio, así como en la búsqueda, acumulación y 

desarrollo de recursos de protección (Cooke, 2008; Speroni, 2017). Existen recursos, como los 
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cuidados directos a miembros de la familia, que requieren de presencia física. También se pueden 

proporcionar recursos a distancia, aunque de forma igualmente directa, como es el caso del apoyo 

informativo a través de medios digitales o el envío de remesas. Otra posibilidad consiste en 

coordinar a distancia quién proveerá los recursos de protección y el modo en que se hará. 

Finalmente, se pueden delegar por completo las prácticas de protección en familiares, amigos o 

instituciones (Kilkey & Merla, 2014; Merla, 2014).  

 Estas prácticas informales son similares a las que se producen en las familias 

“sedentarias” (Boccagni, 2017). Sin embargo, el contexto transnacional conlleva ajustes 

importantes en las relaciones entre la familia que se queda en el país de origen y los migrantes 

(Baldassar & Merla, 2013). Los compromisos implícitos que se dan por seguros en el caso de las 

familias sedentarias son puestos en duda en el caso de las familias transnacionales, debido a los 

cambios que implica el proceso migratorio. Por ejemplo, aunque la comunicación por medios 

digitales facilita el mantenimiento de la cohesión familiar y el intercambio de apoyo, también 

pueden ser una fuente de estrés, de malentendidos o de distanciamiento, como consecuencia de 

las limitaciones propias de estos medios (Boccagni, 2017; Speroni, 2017). No se quiere decir con 

ello que las familias transnacionales se vean privadas o imposibilitadas de poder proporcionar 

cuidados, sino que la distancia y la separación imponen un patrón y unas condiciones peculiares 

al proceso de protección social (Boccagni, 2017).  

 Las familias conservan el sentido pertenencia familiar a través de las fronteras (Bruceson 

& Vuorela, 2002). Tras el desplazamiento internacional de algunos de sus miembros, el cuidado 

y la protección siguen siendo formas esenciales en el mantenimiento de la estructura, las 

dinámicas y las relaciones familiares (Merla, 2014; Goulbourne, Reynolds, Soloms & Zontini, 

2009). Los resultados del proceso de protección social transnacional en el seno familiar dependen 

de las expectativas, motivaciones y condiciones tanto de quienes suministran el apoyo como de 

quienes lo reciben, así como de la negociación que se establece entre ellos, tratando de compensar 

la separación y la distancia física (Carling & Hoelscher, 2013; Carling, Menjivar & 

Schmalzbauer, 2012). 

3.1.1. Impacto local/social de las prácticas informales de protección 

Las prácticas informales de protección social en contextos transnacionales tienen un impacto 

evidente a nivel familiar, micro-social: en la práctica, responden a las necesidades familiares 

básicas, tanto estructurales como sobrevenidas (Merla, 2014). Sin embargo, sus efectos a nivel 

meso y macro-social no están tan claros. Ya hemos mencionado por ejemplo cómo el valor 

agregado de las remesas puede producir cambios en la organización de los servicios de salud o 

educación a nivel local, o en las políticas públicas respecto a la población que ha emigrado. En 
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ambos casos se trata de una respuesta del contexto político e institucional a las necesidades del 

colectivo migrante.  

 Las remesas colectivas son una muestra de que las prácticas informales trascienden el 

ámbito familiar. Se trata de transferencias comunitarias, o relacionadas con la inversión, o bien 

de prácticas de transferencia de capital social y económico por parte de organizaciones migrantes 

al país de origen. A diferencia de las remesas individuales o familiares, se suelen centrar en la 

financiación de proyectos que beneficien a las comunidades de origen (Goldring, 2004). Las 

remesas colectivas son un indicador de (a) la evolución del migrante desde la atención al hogar 

familiar a proyectos en el entorno comunitario; (b) una mayor vinculación de los migrantes con 

proyectos económicos, sociales y políticos de desarrollo, tanto en origen como en destino; (c) una 

sistematización y planificación más precisas de los envíos de capital por parte de los migrantes; 

y (d) el alcance meso-social que pueden tener las prácticas transnacionales de protección informal 

(Goldring, 2004; Portes, 2009).  

 La efectividad de las remesas colectivas radica en que sean flexibles y estén bien 

orientadas a las necesidades del entorno comunitario, además de que estén adecuadamente 

integradas con las políticas públicas locales. Aunque son menores en volumen respecto a las 

individuales, las remesas colectivas suelen estar destinadas en mayor medida a la financiación de 

proyectos de desarrollo e inversión regional (Faist, 2017; Goldring, 2004), de modo que pueden 

actuar como prácticas de promoción del desarrollo local (Boccagni & Decimo; 2013; Levitt & 

Lamba-Nieves, 2010). La organización colectiva de los recursos facilita la creación de redes de 

intercambio, que conectan los recursos familiares con los bienes públicos y los espacios 

institucionales de protección. También promueven la acumulación del capital económico 

necesario para las iniciativas de desarrollo local (Levitt & Lamba-Nieves, 2010).  

3.1.2. Reciprocidad y mutualidad de los recursos informales de protección 

Las prácticas informales de protección transnacional suelen basarse en la reciprocidad y la 

solidaridad entre los miembros de la familia. El intercambio se produce fundamentalmente entre 

los que se quedan en el país de origen y los que se encuentran en el país de destino, aunque 

también puede alcanzar a otros miembros de la diáspora situados en terceros países, o a diferentes 

generaciones (Boccagni, 2017; Baldassar & Merla, 2013). Se trata de un sistema de intercambio 

de recursos de cuidado en el espacio transnacional, basado en el apoyo mutuo.  

 Esta idea de reciprocidad y solidaridad es la que subyace al concepto de “circulación de 

cuidados en contextos transnacionales” (Baldassar & Merla, 2013). Las familias transnacionales 

intercambian el mismo tipo de recursos de apoyo que intercambian las familias con cercanía física 

entre sus miembros. La diferencia radica en la extensión de las relaciones entre múltiples espacios 

socio-geográficos nacionales. Los miembros de la familia son receptores y emisores de 
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protección, en un proceso recíproco, multidireccional y asimétrico entre las sociedades de origen 

y de acogida (Baldassar & Merla, 2013; Merla & Baldassar, 2016; Merla, 2014; Schroder-

Butterfill & Schonheinz, 2017). Estos recursos fluctúan en función de las obligaciones en materia 

de cuidados de cada miembro de la familia, así como de las oportunidades y barreras de 

circulación de los mismos (Bonizzoni & Boccagni, 2013; Faist, 2000).  

 La reciprocidad no implica un ajuste perfecto entre los actores, el tipo de recursos o la 

proximidad espacio-temporal, sino que tiene un componente subjetivo en la valoración del 

intercambio (Faist, 2000). De hecho, mientras que los migrantes suelen proporcionar apoyo 

económico e información, aquellos que se quedan en el país de origen proporcionan 

fundamentalmente cuidados a los hijos, asistencia a las personas mayores, y apoyo emocional. El 

sentido de reciprocidad se expresa con cierta vaguedad, aunque el mantenimiento a largo plazo 

de cierto equilibrio en el intercambio resulta clave en la sostenibilidad de las relaciones 

transnacionales (Bilecen, Çatir & Orhon, 2015).  

 En segundo lugar, es un proceso asimétrico (Faist, 2017; Faist & Bilecen, 2015). En la 

provisión de cuidados en el contexto familiar se reproducen tensiones y relaciones de poder. El 

propio proceso migratorio, orientado a mejorar el bienestar propio y de la familia, genera una 

obligación moral de protección a la familia que se queda en el país de origen (Boccagni, 2011; 

Speroni, 2017). Esta expectativa, sumada a los compromisos familiares y la capacidad individual 

de ayuda, genera una mayor tolerancia entre los migrantes a la distribución desigual de los 

recursos y a la necesidad de mantener una alta implicación, ayudando a la familia (Baldassar et 

al., 2007). Por ejemplo, el envío de remesas depende en gran parte de las relaciones sociales que 

el migrante mantiene con el resto de miembros de la familia en el país de origen (Cohen 2004; 

Portes et al. 2002). Se trata de una cuestión estratégica, por la que el migrante decide qué 

relaciones potenciar a través de las remesas, pensando en las necesidades futuras y en el carácter 

recíproco del intercambio de recursos, en un proceso parecido al sistema de seguridad social de 

los servicios públicos (Bryceson and Vuorela 2002; Levitt & Lamba-Nieves, 2010). 

 Las remesas inversas, desde el país de origen hacia los migrantes, se producen 

normalmente cuando los migrantes se enfrentan a adversidades y dificultades en el país de destino 

(Boccagni, 2011; Mazzucato, 2011). Speroni (2017) describe cómo los envíos de dinero por parte 

de la familia en origen fueron una práctica frecuente entre los inmigrantes bolivianos en 

Barcelona, durante los peores años de la crisis económica iniciada en 2008. Igualmente, el 

compromiso de los familiares en origen de mantener el cuidado de los hijos o de atender a las 

propiedades y negocios familiares, son un ejemplo de devolución del apoyo recibido. El carácter 

recíproco, aunque asimétrico, de las prácticas de protección sostiene la estructura familiar en 

contextos transnacionales a pesar de la separación y la distancia geográfica. 
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 El intercambio mutuo protege ante situaciones de desigualdad y frente a las dificultades 

de acceso a los servicios formales de salud, atención social, empleo o educación (Bilecen & 

Barglowski, 2015; Dankyi, Mazzucato & Manuh, 2017).  

3.1.3. Las redes interpersonales de protección social 

Las redes sociales son un elemento clave en la comprensión de los patrones de movilidad y 

asentamiento de los migrantes (Portes & Rumbaut, 2010; Ryan, Sales, Tilki & Siara, 2008). La 

estructura y la dinámica de estas redes son fundamentales en la conformación de los campos 

sociales transnacionales y revelan que los migrantes se encuentran integrados en contextos 

socioculturales, políticos y económicos diversos (Bilecen, 2016; Molina, Petermann & Herz, 

2015). Las redes de relaciones que se expanden entre diferentes espacios nacionales estimulan y 

perpetúan la migración. Los primeros migrantes establecen lazos entre los países de origen y 

acogida. Estos lazos sirven como base para que otros migrantes sigan los caminos de los 

anteriores, generando cadenas migratorias (Maya Jariego, Martínez & García, 1999; Dekker & 

Engbersen, 2014). Las cadenas reducen los costes y riesgos de la migración, proporcionando 

recursos de apoyo y protección (Massey et al., 1998).  

 Las relaciones interpersonales de los migrantes les permiten generar, desarrollar y activar 

recursos de protección social. La cohesión de las redes interpersonales reduce los costes de los 

intercambios y aumenta el capital social en forma de apoyo y protección (Bilecen & Cardona, 

2017; Ryan et al., 2008). En un estudio con un grupo de migrantes de diversos países en Alemania, 

se observó que existe una alta correlación entre la participación en actividades de socialización 

en general y la recepción de recursos de protección (Bilecen & Sienkiewicz; 2015; Bilecen, Catir 

& Orhon, 2015). Por su parte, en el caso de los inmigrantes turcos en Alemania, aquellos con 

mayor implicación transnacional tienden más a proporcionar recursos (informativos y 

financieros) que a recibirlos. En cambio, la implicación transnacional no tenía ningún efecto en 

la recepción de cuidados por parte de otros miembros significativos de la familia, tanto en origen 

como en destino, mostrando el patrón asimétrico antes mencionado. A través del intercambio con 

sus familiares, amigos y parientes en el país de origen y en terceros países, los migrantes están 

mejor informados sobre las oportunidades económicas y laborales, sobre las obligaciones legales, 

y sobre la situación de la familia (Bilecen et al., 2015; Bilecen & Cardona, 2015).  

 En este sentido, la homogeneidad y la cohesión de las relaciones sociales puede ser un 

factor que influya igualmente en la generación de capital social vinculado a la protección y el 

apoyo en contextos transnacionales. Por ejemplo, las redes densas y relativamente homogéneas, 

con una mayor presencia de compatriotas tanto el país de origen como en el país de destino, que 

suelen caracterizar a los migrantes durante la primera fase de asentamiento, pueden ser 

fundamentales para conseguir inicialmente recursos informales relacionados con el trabajo, la 
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financiación o el alojamiento, mediante la generación de capital social basado en la confianza y 

la reciprocidad (Palloni, Massey, Ceballos, Espinosa & Spittel, 2001).  

 Las redes sociales cohesivas y homogéneas, junto con la reciprocidad y el control 

normativo que llevan asociados, ayudan a la generación de estos recursos (Bilecen & Cardona, 

2017), lo que puede servir de base para iniciar el asentamiento en el país de destino. Sin embargo, 

también pueden limitar el acceso a recursos informativos diversos o el logro de una mejor 

integración estructural a medio plazo (Ryan et al., 2008). Contar con redes amplias, heterogéneas 

y dispersas, puede ayudar a acceder a información relevante y novedosa sobre la salud, la 

educación, el trabajo o cuestiones legales (Erdal & Oeppen, 2013; Portes y Rumbaut, 2010). 

Verdery, Mouw, Edelblute y Chavez (2018), examinaron el campo social transnacional de un 

colectivo de inmigrantes mexicanos en Estados Unidos, y encontraron que un mayor tiempo de 

estancia en el país de destino atenuaba la fortaleza de los lazos de los migrantes con el país de 

origen, haciendo sus redes menos cohesivas y más heterogéneas. No obstante, se trata de un 

proceso lento, el flujo con el origen no desaparece por completo, y los lazos se revitalizaban con 

las visitas esporádicas al país de origen.  

 La diversificación de las redes personales de los migrantes afectan igualmente a las 

segundas y sucesivas generaciones, facilitando el trasvase de recursos en la comunidad inmigrada. 

Anderson, Edling y Rydgren (2017), encontraron que los hijos de padres migrantes tenían en 

general un mayor capital social en sus redes que los de familias sedentarias. Los recursos estaban 

vinculados a la clase social de sus relaciones personales, así como a la posición social y el nivel 

educativo de los padres. Estos resultados muestran, que la diversificación y la dispersión 

geográfica de las redes son un factor clave en la generación de capital social, así como en la 

portabilidad de determinados recursos desde el país de origen.   

 Como vemos, las redes transnacionales son especialmente dinámicas y cambiantes (Ryan 

et al., 2008), y están sujetas a diferentes contextos socio-económicos, en los que los recursos 

disponibles cambian en función del momento del proceso migratorio, de las condiciones 

personales y laborales, y de los cambios en los sistemas formales de protección y sus regulaciones 

(Erdal & Oeppen, 2013). En segundo lugar, las redes de relaciones transnacionales de los 

migrantes tienen una mayor dispersión y se incrustan en múltiples contextos socio-geográficos 

(Maya & Armitage, 2007; Molina et al., 2015). Las personas con redes ancladas 

fundamentalmente en el contexto local suelen tener un acceso más directo y sencillo a los recursos 

de sus redes personales. Sin embargo, la activación de estos recursos en redes transnacionales 

puede ser más complicada, ya que la distancia y la dispersión geográfica, junto con la 

transformación en el contenido y el significado de las relaciones, imponen la necesidad de buscar 

otras estrategias para garantizar el acceso a dichos recursos, sobre todo a aquellos que requieren 

de un contacto cara a cara (Bilecen 2016; Bilecen & Cardona, 2017; Baldassar & Merla, 2010).  
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3.2. Prácticas formales de protección social transnacional 

Las prácticas formales se refieren normalmente a servicios estatales con financiación pública que 

son reforzados con leyes, estatutos y regulaciones que plantean criterios sistemáticos de 

elegibilidad y acceso (Bilecen & Barglowski, 2015). Las principales prácticas de provisión de 

recursos formales de protección son la seguridad social (basada en las contribuciones de los 

trabajadores), la asistencia social (en ausencia de estas contribuciones) y las intervenciones en el 

mercado laboral para promover el empleo (Faist, 2016; van Ginneken, 1999). Algunos de estos 

recursos pueden provenir también del contexto privado, especialmente ante procesos de 

desregulación y privatización de servicios públicos (Faist, 2016; Stan, 2015).  

 Los sistemas formales de protección se han estudiado normalmente desde el contexto del 

país de destino, aunque pueden enfocarse también desde el país de origen. Por ejemplo, es posible 

diferenciar entre modelos de sistemas de seguridad basados en el país de origen, en el país de 

acogida o híbridos (Magnoni, Lovoi, Brown, & Thornton, 2010). En el caso del modelo basado 

en el país de origen, los servicios cubren al emigrante y a su familia en origen, principalmente en 

servicios tales como facilitar el ahorro y la inversión en el país de origen, el acceso a los programas 

de seguridad social, los préstamos o transferencias condicionadas a las familias en origen, así 

como el apoyo legal y social en el país de destino (Boccagni, 2011).  

 Los individuos se mueven entre diferentes espacios socio-geográficos para acceder a los 

recursos de los sistemas de seguridad y protección. El incremento de la movilidad transnacional 

plantea nuevos retos, empezando por las condiciones de acceso a los servicios nacionales de 

protección formal (Talleraas, 2018). Los recursos formales de protección han estado 

tradicionalmente vinculados al espacio nacional, a la residencia y al empleo, y han sido diseñados 

para prestar asistencia a poblaciones relativamente sedentarias y confinadas al espacio geográfico 

nacional (Faist, 2000). Aunque atienden a criterios de ajuste poblacional, no suelen considerar las 

necesidades específicas que presentan los inmigrantes, o la población con un modo de vida 

transfronterizo, tales como la presencia simultánea en diferentes contextos regulatorios (a veces 

con requisitos incompatibles entre sí), la dispersión familiar en varios contextos nacionales, la 

necesidad de combinar múltiples fuentes o modalidades de prestación, las barreras de acceso, o 

las dificultades en la “portabilidad” de los derechos de protección (Avato et al.; 2010; Boccagni, 

2017; Levitt et al., 2017; Talleraas, 2018; Sabates-Wheeler et al., 2010).  

 Precisamente, son la accesibilidad y la portabilidad las que mejor definen la vinculación 

de los recursos formales de protección social a los espacios sociales transnacionales (Sabates-

Wheeler et al., 2010). Estas dos dimensiones vinculan el modo de vida transnacional de los 

migrantes con la organización territorial del Estado (Avato et al., 2010; Van Ginneken, 2013). 

Muestran además las dificultades y barreras a las que se enfrentan los migrantes en la obtención 
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de este tipo de recursos, junto con las desigualdades que genera su escaso ajuste a un contexto 

transnacional (Serra-Mingot & Mazzucato, 2017, 2018).  

 La portabilidad de los derechos se refiere a la capacidad de los migrantes de preservar, 

mantener y transferir la titularidad de los recursos de protección entre diferentes países (o regiones 

dentro de un mismo país), entre ocupaciones y empleos, o entre miembros dentro de la misma 

unidad familiar (Taha, Siegmann & Messkoub, 2015). La portabilidad es relevante, ya que guarda 

relación con la inversión del migrante a largo plazo en beneficios sociales, basados en la 

contribución al sistema de protección en el país de destino (Avato et al., 2010; Holzman & Koettl, 

2011). Normalmente está sujeta a la existencia de acuerdos bilaterales entre los Estados, sobre 

todo en el caso de las pensiones de jubilación o incapacidad o el mantenimiento de asistencia 

médica (Boccagni, 2011; Holzmann, Koettl, Chernetsky, 2005; Villa-Torres et al., 2017; van 

Ginneken, 2013). Estos convenios inter-estatales permiten que las aportaciones realizadas a la 

seguridad social en un país puedan sumarse a las aportaciones efectuadas en otro país, de modo 

que la jubilación y la atención sanitaria en el sistema de salud puede recibirse por parte de 

cualquiera de los países involucrados (Parella & Speroni, 2018; Avato et al., 2010). 

 La portabilidad de derechos y recursos guarda relación con las dinámicas de reciprocidad. 

Aunque en este caso la reciprocidad está determinada por reglas y contratos explícitos e implícitos 

(Bilecen & Barglowski, 2015). La capacidad para transferir derechos entre países dentro del 

espacio social transnacional depende de la aportación al sistema de protección a través del trabajo 

y los impuestos, vinculando derechos presentes y futuros. La ruptura de esta lógica rompe en parte 

el contrato generacional consolidado dentro de los Estados nacionales respecto a aspectos de 

protección básicos, como la salud o las pensiones, y deja sin efecto la reciprocidad específica en 

la que se basan estos recursos de protección formal. Sin embargo, sin la capacidad para portar 

estos derechos adquiridos los migrantes corren el riesgo de sufrir pérdidas económicas y sociales 

cuando abandonan el país de origen o el país de destino (Avato et al., 2010).  

 Por lo que respecta a la accesibilidad a los servicios, su importancia radica en que tiene 

un impacto significativo sobre la vulnerabilidad de los migrantes y sus familias. En los problemas 

de acceso pueden influir el hecho de estar en situación irregular (Levitt et al., 2017), el 

cumplimiento de requisitos específicos o el grado de conocimiento sobre el funcionamiento y las 

regulaciones de estos servicios por parte de la población (Talleraas, 2018). Los migrantes 

muestran cierto desconocimiento de las prestaciones disponibles, lo que dificulta un acceso 

normalizado a las mismas. Se enfrenta, además, a barreras tales como como el idioma, la 

inestabilidad económica o laboral, el estatus legal de residencia o el proceso de integración y 

aculturación en el país de destino (Maya Jariego, 2003). Los migrantes recién llegados tienen 

redes sociales menos extensas y heterogéneas, lo que incluye un menor contacto con 

organizaciones comunitarias e instituciones públicas (Chelpi-den, Hamer & Mazzucato, 2010; 
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Serra-Mingot & Mazzucato, 2017). Esto puede dar lugar a situaciones de desigualdad, ya que 

terminan accediendo a los servicios de protección quienes ya tienen información y conocimiento 

sobre los servicios, quienes están mejor conectados, y quienes se encuentran en una situación 

socio-laboral estable (Maya Jariego, 2003).  

 Ante las dificultades para acceder a los servicios formales de protección, los migrantes 

desarrollan diversas estrategias para disponer de recursos (van Meteeren, 2012; Serra-Mingot & 

Mazzucato, 2018). En primer lugar, pueden centrarse en los servicios del país de origen, donde 

en muchos casos aún conservan determinados derechos básicos (Boccagni, 2011, 2015; Stan, 

2017). Sin embargo, en ocasiones esto no es una opción, debido a la imposibilidad de moverse 

físicamente entre el país de origen y el país de destino, por la situación legal o por la falta de 

recursos personales y económicos. La pérdida de derechos al establecer la residencia temporal o 

permanente fuera del país de origen, también puede obedecer a las propias deficiencias del sistema 

de provisión de recursos, que lo hagan inaccesible o poco útil para satisfacer las necesidades 

específicas de los migrantes y sus familias (Avato, Koettl & Sabates-Wheeler, 2009; Villa-Torres 

et al., 2017). Como alternativa, los migrantes pueden activar o fortalecer sus redes interpersonales, 

acudiendo a aquellos recursos que se encuentran incrustados en las mismas (Bilecen & 

Barglowski, 2015; Faist & Bilecen, 2015; Maya-Jariego, 2003). Con inmigrantes indocumentados 

se ha comprobado que las redes de apoyo transnacionales pueden facilitar el uso de la medicina 

tradicional, los tele-cuidados y la atención informal por parte de compatriotas no acreditados 

(Villa Torres et al., 2017). 

 Recurrir a las redes de apoyo informal se puede ver tanto como causa o como 

consecuencia de la falta de acceso a los recursos formales de protección (Bilecen & Barglowski, 

2015). Los migrantes intentan sortear las políticas de control de flujos, cubrir sus necesidades 

básicas y lograr la permanencia en el país de destino (Engbersen & Broeders, 2009). También 

despliegan patrones diferentes de búsqueda de ayuda, que en ocasiones los alejan de los recursos 

formales. Por ejemplo, suelen recurrir en mayor medida a los grupos primarios y a la familia 

extensa en la búsqueda de estos recursos, antes que confiar en los recursos formales (Bilecen; 

2016; Bilecen & Sienkiewicz, 2015; Maya Jariego, 2003).  

 Los servicios formales de protección se enfrentan al dilema entre el discurso estatal de 

control y prevención de la migración irregular y la obligación moral de atención a aquella 

población vulnerable y en riesgo de exclusión, entre los que se encuentra una parte significativa 

de la población migrante. En estos casos, sobre todo en el contexto local, es posible que las 

instituciones adopten un papel más activo y desarrollen prácticas inclusivas de atención, basadas 

en la discreción y la provisión no oficial, movidas en ocasiones por la compasión y la obligación 

moral. Pero también se establece en cierto modo una relación simbiótica, donde los migrantes 

obtienen acceso parcial a los recursos de protección, por ejemplo con el suministro de 
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medicamentos (Serra-Mingot & Mazzucato, 2018), y éstos contribuyen a los servicios públicos, 

ya sea proporcionando información o desarrollando prácticas informales de cuidados a las 

personas mayores o los niños (Ambrosini, 2012; Boccagni, 2013; Gendera, 2011). En estas 

prácticas participan tanto las organizaciones no gubernamentales como en muchas ocasiones los 

servicios públicos, lo que conduce a cierta ambigüedad en la provisión de servicios formales, 

donde las regulaciones se interpretan de forma laxa, generando estructuras sociales de atención 

difusas y en cierto modo contradictorias (Bommes & Kolb, 2011).  

 Frente a las barreras de acceso, los migrantes pueden utilizar sus redes transnacionales, 

combinar recursos formales e informales, o combinar diferentes fuentes de protección en función 

del contexto social e institucional en el que se encuentren (Villa-Torres et al., 2017). En el caso 

de los inmigrantes rumanos en Irlanda se comprobó que compensaban las dificultades de acceso 

al sistema de salud irlandés con un mayor uso del sistema de salud rumano (Stan, 2015). El 

progreso económico de los migrantes en Irlanda convertía el uso del sistema en origen en una 

cuestión de elección, poniendo de manifiesto la movilidad social y el éxito del proceso migratorio.  

 Pero, incluso en el caso de orientarse a los recursos del país de origen, pueden encontrarse 

con desigualdades en el acceso a los servicios formales, y con la necesidad de recurrir a las 

relaciones informales. Por ejemplo, recibir una atención adecuada en el sistema de salud rumano 

dependía en muchos casos de la realización de pagos en especie a los profesionales, o de la 

disponibilidad de contactos personales en dicho sistema, lo que hacía que su acceso estuviera 

vinculado a su posición social y a la extensión de sus redes interpersonales (Stan, 2012, 2015). 

 La accesibilidad a los recursos de protección dependen en parte del capital social del 

migrante, en términos de integración en el país de destino, disponibilidad y naturaleza de las 

relaciones sociales, o vínculos con organizaciones e instituciones, entre otros aspectos (Bilgili, 

2015; Carling, 2008; Carling & Hoelscher, 2013). También dependen de la capacidad de los 

migrantes de proporcionar recursos, tanto a las familias en origen o destino, como en ocasiones a 

los propios servicios públicos (Serra-Mingot & Mazzucato, 2018).  

3.3. La interacción entre los sistemas formales e informales de protección 

Existe una compleja interacción entre los recursos formales y los recursos informales, resultando 

en un “sistema de bienestar transnacional” (Bilecen y Barglowski, 2015). Esta interacción se ha 

concebido de tres formas distintas. En primer lugar, los recursos informales pueden ser sustituidos 

por los recursos del Estado y las instituciones cuando estos tienen una fortaleza y una presencia 

adecuada. De acuerdo con la literatura tradicional de protección social, cuando se dispone de 

servicios accesibles para los migrantes parece declinar el papel de la familia y las redes 

interpersonales como fuente de apoyo y protección (Levitt et al, 2016). En segundo lugar, se ha 

argumentado que una estructura de recursos formales adecuada puede servir de contexto en el que 
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se desarrollen de forma segura prácticas informales de protección transnacional. En efecto, la 

literatura sobre comunidades transnacionales muestra que una mejor integración en el contexto 

de destino estimula prácticas tales como el envío de remesas, las visitas al país de origen y la 

provisión de cuidados a la familia (Portes & Rumbaut, 2010; Portes. 2003; Boccagni, 2017). En 

tercer lugar, los sistemas formales e informales de protección transnacional pueden concebirse 

como complementarios. Por ejemplo, si el migrante encuentra que la familia en el país de origen 

tiene cubiertas las necesidades básicas, puede permitirse reorientar sus recursos personales a 

avanzar en su integración en el país de destino, acumulando un capital social que de otra manera 

tendría que emplear en el envío de remesas o en proporcionar ayuda a quienes se quedaron atrás 

(Baldassar & Merla, 2010; Boccagni, 2011).  

 La relación entre los sistemas formales e informales de protección es dinámica y se ve 

modulada por los diferentes espacios sociales que componen el campo transnacional. Por ejemplo, 

pueden verse afectados por los cambios en las regulaciones de acceso a los servicios, por las 

modificaciones de la situación legal de los migrantes o por las transformaciones de sus redes 

familiares e interpersonales. El funcionamiento de los sistemas de protección transnacional 

depende de las reglas de acceso y de la estructura de las relaciones interpersonales (Bilecen, 

2016), y guarda relación con los recursos con los que cuenta el inmigrante en cada momento, en 

función de su situación y del contexto en el que se mueve (Bilecen & Barglowski, 2015; Serra-

Mingot & Mazzucato, 2017).  

 Por eso se ha propuesto el término de “entorno de recursos de protección”, integrando: 

(a) la fortaleza, capacidad y accesibilidad de los servicios públicos en el país de origen y en el 

país de destino, (b) la naturaleza y el papel del mercado privado, (c) la configuración de los 

recursos del tercer sector y (d) las características de los individuos y sus familias (Levitt et al., 

2017). Por ejemplo, el acceso a los servicios públicos de salud dependerá en gran medida del 

estatus legal del inmigrante y de los requisitos para ser beneficiario, así como de la calidad de 

estos servicios, tanto en el país de origen como en el país de destino. Las barreras de acceso a 

estos servicios pueden llevar al inmigrante a buscar otros recursos, como la contratación de 

seguros de salud privados, la búsqueda de alternativas en las organizaciones no gubernamentales, 

o la activación de los sistemas informales de protección (Villa-Torres et al., 2017). Pero incluso 

en contextos de acceso normalizado a recursos de protección, el migrante y su familia puede optar 

por hacer un uso preferente de recursos informales, que pueden ser percibidos en determinados 

momentos y contextos como más plausibles o pertinentes (Bilecen,2016; Bilecen & Barglowski, 

2015; Maya-Jariego, 2003; Serra-Mingot & Mazzucato, 2017). Ello muestra que los sistemas de 

protección social interactúan a través de las fronteras, determinando la relevancia de cada recurso 

en cada momento del proceso migratorio, en función de los factores y características asociadas de 
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los espacios sociales transnacionales y de los actores que se encuentran en los mismos (Faist, 

2013; Levitt et al., 2017). 

 Por último, cabe mencionar la existencia de prácticas “semi-formales”, tales como las 

remesas colectivas o la creación de organizaciones de atención a colectivos migrantes. Se trata de 

organizaciones sociales y comunitarias, que surgen en las comunidades inmigradas, y actúan en 

paralelo a los canales institucionales o las redes personales de los migrantes (Serra-Mingot & 

Mazzucato, 2017). Estas organizaciones muestran el potencial de institucionalización de los 

recursos informales, a través de la auto-organización del colectivo inmigrado (Boccagni, 2017; 

Levitt & Lamba-Nieves, 2010).  

4. Conclusión 

 El sistema de protección social transnacional se basa en el ensamblado de recursos 

formales, informales (Bilecen & Barglowski, 2015) y semi-formales (Serra-Mingot & Mazzucato 

2017). Las fronteras entre los sistemas de protección son borrosas y su funcionamiento se basa en 

la negociación continua que los inmigrantes establecen en los campos sociales transnacionales en 

los que se mueven. El proceso de integración social y los vínculos que los inmigrantes mantienen 

en diferentes espacios sociales, son indicadores relevantes para comprender quién tiene acceso a 

qué tipos de protección social (Bilecen, 2016, Bilecen & Barglowski, 2015). Los sistemas de 

protección social en contextos transnacionales traspasan fronteras físicas y sociales e involucran 

a múltiples actores estatales y no estatales, formales e informales, que interactúan en la provisión 

de los recursos para hacer frente a las necesidades que dieron origen al proceso de desplazamiento 

internacional o que surgen durante su desarrollo (Faist, 2013; Faist & Bilecen, 2015).  
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